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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES Resolución N? 1114 del 10-8-84 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por dpalabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 250,- $a 1,- 

Convocatorios Asanlbleas Entidades Profesionales $a 400,- $a 1,50 
Convocatorias Asambleas Comerciales $a 600,- $a 1,50 
Avisos Comerciales $a 700,- $a 1,50 
Avisos Administrativos $a 300,- $2 1,- 
Edictos de Mina $a 500,- $a 1,50 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 500,- $a 1,50 
Edictos Judiciales $a 200,- $a 1,- 
Posesión Veinteñal $a 400,- $a 1,50 
Edictos Sucesorios $a 300,- $a 1,- 
Remates Inmuebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Varios $a 250,- $a 1,- 
Balances ocupando más de 1/4 y hasta H página $a 1.200,- 
Ocupando más de y hasta 1 página $a 2.300,- 
Más un adicional de $a 1.000,- en concepto de prueba -- ------- --- " 

III - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 2.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
Semestral $a 1.200,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
Trimestral $a 600,- Atrasado, más 2e un año $a 150,- 
Mensual $a 300,- Separata $a 200,- 
-. ----.-------------.- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
.tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o vanos guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, 8, %, £, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

DECRETOS 

M.G. No 1808 del 30-8-84 -Designa en carácter de reingreso a profesional en Policía - - 
de la Provincia ..................................... 2913 

M.G. N? 1809 del 30-8-84 - Declara la incobrabilidad de la suma a percibir por el Es- 
tado Provincial, eri concepto de resarcimiento del daño oca- 
sionsdo por el señor José Albornoz, en dependencias de 
la Comisaría Seccional Novena ...................... 2913 

M.  E. N? 1811 del 30-8-84 - Otorga una concesión de agua pública al inmueble de la 
ex-Finca Playa Grande, ubicado en Apolinario Saravia . . 2914 

M.B. S. No 1813 del 30-8-84 -Rechaza el pedido de pago de indemnización interpuesto 
por el doctor Luis Diego Zavaleta ................... 2914 

M .B. S. N? 1814 del 30-8-84 -Rechaza el recurso de reconsideración interpuesto por la 
........................ doctora María Isabel Babelis 2915 , 
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I3iEGRETOS SINTETIZADOS 

M. E .  N* 1810 del 30-8-84 -Afectación al régimen de trabajo con dedicación adicional 
al Ing. José Hugo Ceriani .......................... 

M. B. S. No 1812 del 30-8-84 - Régimen horario de dedicación exclusiva de profesional de 
la Estación Sanitaria de Las Lajitas .................. 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

S.G.G. y 
M .  E. No 1170-D C del 30-8-84 - Aclara respecto 21 traslado del señor Ramón Enrique 

Apaza ........................................ 
M. E. N* 1171-D. del 30-8-84 -Acepta renuncia presentada por personal de la Secre- 

taría ds Estado de Obras Públicas ................ 
M .  E. No 1172-D del 30-8-84 - Aprueba el legajo técnico confeccionado por la Direc- 

ción General de Arquitectura para la ejecnción de la 
obra: Refacción Escuela N* 38 - San Francisco, Salta- 

....................................... Capital 
M.  E. No 1173-D del 30-8-84 - Aprueba el presupuesto confeccionado por la Dirección 

General de Arquitectura para la ejecución de la obra: 
Refacción Escuela N? 104 - Dr. Martín Gabriel de 

.......................... Güemes - El Ghamical 
M. E. N* 1174-D del 30-8-84 - Aprueba el legajo técnico confeocionado por la Direc- 

ción General de Arquiiectura para la ejecución de la 
obra: Refacción Escuela N* 137 - Bernabé López y 

............... N* 885 Vaqueros, Dpto. La Caldera 
M. E. N* 11 75-D del 30-8-84 - Aprueba la documentación consistente en Pliego de Es- 

pecificaciones Especiales y Técnicas, confeccionada por 
la Dirección de Obras Sanitarias de A.G.A.S. para la 
adquisición de Electrobombas Sumergibles, Tableros 

.... de Comando y Protección y Motores Sumergibles 
M. E .  N* 1176-D del 30-8-84 - Acepta renuncia presentada por personal de A. G. A. S. 
M. E. N? 1177-D del 30-8-84 - Acepta renuncia presentada por personal de A. G. A. S. 
M. E. N? 1178-D del 30-8-84 -Aprueba el legajo técnico confeccionado por la Direc- 

ción General de Arquitectura para la ejecución de la 
obra: Refacción Edificio Museo Arqueológico Santa 
Rosa de Tastil, Dpto. de Rosario de Lerma ........ 

M. E. N* 1179-D del 30-8-84 - Aprueba el legajo técnico confeccionado por la Direc- 
ción General de Arquitectura para la ejecución de la 
obra: Refacción Colegio Secundario Genera1 San Mar- 

................ tín - Barrio Casino, Salta Capital 
M. E. N* 1180-D del 30-8-84 - Aprueba la documentación técnica confeccionada por 

la Dirección Provincial de Energía para la Provisión 
............ de Medidores Monofásicos y Trifásicos 

M. B. S. N* 1181-D del 30-8-84 - Acepta renuncia presentada por personal del Hospital 
Dr. Oscar H. Costas, de Joaquín V. González ...... 

M .B. S. No 1182-D del 30-8-84 - Modifica el Artículo l o  de la resolución ministerial 
.................................. N* 676-D/84 

M. B. S. No 1183-D del 30-8-84 - Rectifica la planilla anexa de la resolución ministerial 
................................. N* 1279-D/83 

R E S O L U C I O N  

N* 54027 - Dirección General de Inmuebles - N* 717 .............................. 
DISPOSICION TECNICO REGISYXAL 

N* 54026 - Dirección General de Inmuebles - No 32 .............................. 
EDICTOS DE MINAS 

N* 54022 - María Antonia Stratico de Chuchuy ................................... 
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No 53923 - Direc. Gral. de Fabricaciones Militares ................................ 
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N? 53929 . Direc . Gral . de Fabricaciones Militares ............................... 
N? 53930 - Direc . Gral . de Fabricaciones Militares ................................ 
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. N? 54036 - Ministerio de Bienestar Social. Lic N? 29 .............................. 
. ........................... No 54035 - Ministerio de  Bienestar Social. Lic N? 30/27 
. ........................... N? 54034 - Ministerio de Bienestar Social. Lic N? 31/84 
. ........................... N? 54033 - Ministerio de Bienestar Social. Lic N? 33/84 
. ........................... N? 54032 - Ministerio de Bienestar Social, Lic N? 34/84 

N? 54011 - ENCOTEL Distrito 18 .............................................. 
............................. N? 53984 - Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 

N? 53983 - Y.P.F. . Administración del Norte, Lic . No 60-Os-1032/84 ................ 
....................... . No 53970 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic N? 46/84 

N? 53936 - Aerolíneas Argentinas Sociedad del Estado. N? E-020/84 ................ 
CONCESION DE AGUA PUBLICA 

.................................................... N? 53989 - Rubén Di Marco 

NQ-fWICAC'ilON ADhJmISTRATIVA 

...................................................... N? 54031 - Rubén Arbilla 

AVISO ADMIMSmAWO 

................................ N? 54037 - Banco de Préstamos y Asistencia Social 

Reccibn J U D I C I A L  
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N? 54020 . Núñez. Sofía y Vaca. Franco Ambrosio ................................ 
N? 54017 . F, elisa o Concepción Peña ............................................ 
N? 54014 . Quiroga. Tomasa .................................................. 

N? 54030 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . N? A.53.691/84 .................... 
N? 54029 - Por Daniel Castaño . Juicio: Expte . N? A.44.192/83 .................... 
No 54012 - Por Julio C . Berrera, Juicio: Expte . N? A-25952/81 ..................... 
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Salta, 30 de agosto de 1984 
DECERTO N* 1808 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTQ el expediente N? 44-459.679 (Cpde.), 

donde Jefltura de Policía de la Provincia solici- 
ta el nombramiento en carácter de reingreso, del 
Dr. Francisco Kusso, como médico legal de la 
institución, en la jerarquía de Oficial Principal 
del Cuerpo Profesional - Escalafón Sanidad; y 

CONSIDERANDO 
Que el pedido se fundcmenta en ia necesidad 

de contar con un profesional especiailzado en 
traumatología, del que carece en la actualidad, 
siendo su concurso de irnprescinclibie necesidad 
por la relevancia que este tipo de afecciones tie- 
ne en la actividad policial. 

Que igualmente, el reintegro del Dr. Russo 
pennitirá completar la dotación de médicos le- 
gales de la instituoión, evitando de esta forma 
los excesivos recargos de servicios por carencia 
de profesionales. 

Por ello y con arreglo a las previsiones del ar- 
tículo 30 del decreto No 1302/84. 

El Gobernador de la Provincia 
En .4cuerdo General de Ministros 

D E C R E T A :  

Artículo l a  - Desígnase en carácter de rein- 
greso en Policía de la Provincia, al Dr. Francisco 
Russo, C. 1951, M.I. N i  8.387.807, para desem- 
peñarse como Médico Legal, en la jerarquía de 
Oficial Principal del Cuerpo Profesisnal - Esca- 
lafón Sanidad, a partir de la fecha que tome ser- 
vicio. 

Art. 20 - Comuníquese, publíquese en d Bo- 
letín Oficial y arcl~ívese. 

FIGUEROA (Int.) - Cantarero - Isa - 
Balut - Saravia 

Salta, 30 de agosto de 1984 
DECERTO N? 1809 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

VISTO el expediente N? 44-451.344, donde 
Jefatura de Policía de la Provincia solicita se pro- 
mueva acción judicial de daños y perjuicios en 
contra del señor José Albornoz, a raíz de la des- 

trucción parcial e intencional provocada en de- 
pendencia.: de la comisaría Seccional Novena, 
el día 19 de febrero del corriente aUo; y 
CONSIDERANDO: 

Que a través de las actuaciones practicadas, 
se determinó la responsabilidad del nombrado Al- 
bornoz en el daño causado, como así aue el cos- 
to de su reparación al tiempo d d  hecho ascien- 
de a $a 1.232 (fs'. 16); 

Que el1 la declaración prestada por el cau- 
sante (h. 22), éste manifiesta que le resultará 
imposible abonar los daños causados, en razón 
t?r encontrarse sin trabajo fijo y teiwr que dedi- 
car a la atención de tres hijos menores, el míni- 
mo ingreso que percibe por tareas independien- 
tes. 

Que es evidente que de la sola apreciación de 
la cifra a reclamar por demanda judicial, surge 
la exigüidad de su monto, cuya percepción de 
cobro resultará más onerosa a la Provincia que 
sy misma percepción, desde que si bien, hipoté- 
ticamente, podrían recuperarse las eventuals cos- 
tas judickiles del juicio, el gasto por trámites ad- 
ministrativos y probatorios resultará superior al 
del posible resultado positivo. 

Que en consecuencia, es este el caso de m a  
gestión que en sí misma le resulta al Estado rnu- 
cho más cara que el beneficio a obtener con su 
resultado y perludica directamente al eraiio pú- 
blico y ~omuuidad, que ha debido gastar más 
de lo que recuperará, simplemente por un ri- 
tualismo formal de mantener equilibradas las 
cuentas en libros. 

Que por todo 10 expuesto, puede concluirse eil 
que resulta aplicable al caso lo previsto en el 
articulo 23 de la Ley de Contabilidad, en el que 

.... se expresa que .las sumas a cobrar por los 
órganos administrativos, que una vez agotadas 
las gestiones de recaudación se consideren in- 
cobrables, podrán así ser declaradas por el Po- 

.. der Ejecutivo. ". 
Qiie tal criterio es coincidente con el sosteni- 

do en situaciones análogas por Fiscalía de @o- 
bierno y el H. Trib~~nal de Cuentas de la Pro- 
vincia (Expte. 44-441.901, Decreto N? 185/84). 

Que igualmente, resulta aconsejable por razo- 
nes de simplificación y descongestionarniento del 
trámite administrativo, delegar en el señor Mi- 
nistro de Gobierno, Justicia y Educación, la fa- 
cultad prevista en la norma legal antes mencio- 
nada, cuanao por la exigüidad del monto y de- 






























